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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

l0jgtrncf<5n. — Intervención de Fondos 
, i* Dlputactón Provincial.—Teléfono 1700. 

dt la Diputación Provincial—Tel. 6100 

Sábado 6 de Octubre de 1962 
Núm. 227 

No Be publica los domingos ni día* festivos 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n incrementados COD e 

5 por 193 para amort ización de emprés t i to 

UníDístracíún provímial 
Gobierno Civil 

de la Profincía de Ledo 
C I R C U L A R 

Por Orden del Ministerio de la 
Gobernación y con el fin de facilitar 
las aportaciones para la Suscripción 
Nacional Pro Damnificados de Bar 
eelona, se pone en general conoci 
miento que en todos los Ayunta
mientos de esta provincia pueden 
recibirse donativos en metálico o 
aportaciones para la finalidad indi
cada hasta el día 15 del actual mes 
en que deberán remitir los Sres. Al
caldes a este Gobierno Civil por 
transferencia o giro postal el importe 
de lo recaudado. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Octubre de 1962. 
E l Gobernador Civ i l , 

^8 Antonio Alvarez Rementeiía 

taa. Dlpotaciífl ProvlDcíal 
lie León 

A N U N C I O 
/Tomado en consideración por la 
^cma. Diputación el «Primer pro 
mo reformado del C. V. Torre d i 
'ef20 « Marías de Paredes.—Trozo 1.° 
0rre del Bierzo a Tremor de Arri 

blic queda expuesto al pu 

,ie °.en las 0í ic inas ¿e Ia Sección 
^ZQ3^ y ^^ras provinciales, por 
Püej quince días, para que se 
tlpi an Presentar reclamaciones en 

'̂dad0 ê otros quince, de confor 
-rs ^ .a '0 dispuesto en el artículo 

. e la Ley de Régimen Local. 
ilpr0pn: 29 de Septiembre de 1962 — 

fuente, José Eguiagaray. 
4092 

D e l e M É de Industria de Lefia 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Marcos González San Millán, 
domiciliado en Autoñanes del Pára 
mo, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica j 
centro de transformación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigen
tes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D . Marcos González 
San Millán, para construir una línea 
eléctrica a 5.000 V., preparada para 
13.200 V . , de 350 m., que tendrá su 
origen en otra de León laduslrial, 
S. A,, y terminará en un centro de 
transformación de 20 KVA. , para su
ministrar energía a varios grupos 
moto bomba en el término de Ri-
baseca. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y a las es 
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de la línea y 
centro de transformación, se ejecu
tará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles a 
las Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins 
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 

condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
eldelascondiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la segu
ridad pública-, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala* 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

7. a E l conjunto de las instalacio
nes debe quedar en condiciones para 
que pueda adaptarse a la tensión in
mediata superior que figura en la 
disposición 4.a de las instrucciones 
de carácter general aprobadas por 
O. M. de 23 de Febrero de 1949. 

León, 30 de Agosto de 1962—El 
Ingeniero Jefe, P. A., J . A, Garro. 
3676 Núm, 1538.-252,00 ptas. 

K 
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a s e s o u o o •̂ j tí "O rO 
i—I ' t—I " - l 



P5! 

O O O Q S S o o o 
o ro o — OCM i r--*o"vo OÍ 0*0 — ra CNTCO VOI^O—csien^o —rococó — vOcviojcocM^ocrvifo^oocnví: — i>-'vo cntS"'-i 

es 
a 

00 
ZD 

B 
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JET 

Dislrílo Minero de Ledo 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaúre-

gui, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Alejandro 

Rodríguez Barrios, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 26 del mes de Julio de 1962, a las 
doce horas, cuarenta y cinco minu 
tos, una solicitud de permiso de in
vestigación de carbón de cien perte
nencias, llamado «Africa», sito en el 
paraje Valle de los Molinos, del tér
mino de Aviados, Ayuntamiento de 
Valdepiélago, hace la designación 
de las citadas cien pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
dos pilares juntos y fijos y que per
tenecieron a una lía de cabrestantes, 
midiéndose 1.000 metros en dirección 
Oeste donde se coloca la primera 
estaca; desde ésta se medirán mil 
metros en dirección Sur, colocán
dose la segunda estaca; desde ésta se 
medirán 1.000 metros en dirección 
Este y se colocará la 3.a estaca, mi
diéndose otros 1.000 metros en direc
ción Norte, llegando al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 13.130, 
León, 21 de Septiembre de 1962.— 

Indalecio Gorrochátegui, 3912 

D. Indalecio Gorrochátegui Jaúregui, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Bravo Dunipe, vecino de Bilbao, se 
ha p r e s e n t a d o en esta Jetatura el 
día 18 del mes de Junio de 1962, a 
las once horas cuarenta y cinco mi 
ñutos, una solicitud de permiso de 
investigación de mineral de hierro 
de tres mil trescientas sesenta perte
nencias, llamado Santa Margarita, 
sito en el paraje del término deLusio, 
Arnado, Soldón y Oulego, Ayunta
miento de Oencia (León), E l Gaurel 
(Lugo) y Rubiana (Orense), hace la 
designación de las citadas 3,360 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
(P.p.) el centro de la puerta de una 
cabaña situada junto al arroyo Mon-
touto, a una distancia de 1.890 metros 
del vértice de triangulación de la 
cumbre del Montouto, siendo el rum 
bo de la visual al vértice S. 8o-0. 

Del punto de partida (P ,p . ) y en 
dirección O, - 22° - N., se medirán 

2.775 metros y se colocará la prin, 
estaca; de la 1.a estaca a la 2.'', se a 
dirán 2 800 m. en dirección Ñ' soo1^ 
de la 2.a estaca a la 3.a, se mín; - ; 
12.000 m, en dirección E..22° ^ 
d é l a 3,a estaca a la 4.a - - ^, 
2.800 m, en dirección S. 22° 6 • d i 
4.a estaca a P.p., se medirán 9.22̂  !L 

se pedirán 
e la 

tros en dirección 0 . -22°-^, q"^^6 
do cerrado el perímetro de las n 
tenencias cuya investigación o 
licita, e so-

Presentados los documenlos señ 
lados en el artículo 10 de la Lev d̂  
Minas y admitido definitivatnentp 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren periu-
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el núm. 13.122 
León, 21 de Septiembre de 1962. J 

Indalecio Gorrochátegui Jaúregui. 
3913 

idmlnístración miuncipal 
Ayuntamiento de 

La Robla 
Por el plazo de quince días, se 

hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
de presupuesto extraordinario de 
obra abastecimiento de agua del 
año 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

L a Robla, 2 de Octubre de 1962.-
E l Alcalde (ilegible). 4094 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general de contri 
buyentes de este municipio sujetos 
a tributación por los diferentes con
ceptos de perros, carros, bicicletas, 
carnes y bebidas en el actuaj,e1,®rn 
cicio, se halla expuesto al pu»11^ 
en la Secretaría municipal para 
examen y oir reclamaciones. 

Salamón, 24 de Septiembre de iw-v 
E l Alcalde, Evaristo Díaz. 

Ayuntamiento de 
Valdeirueda . 

Formado el padrón de ™c\??¡des 
este municipio, con las c1ant,p.eDte 
que han de tributar en el pres j 
año por los distintos arbitrios u 
cipales. se halla de manifiesto 
blico tn la Secretaría de^sle^üioce 
lamiento, por el plazo , de „íPre5a 
días, durante los cuales los míe 



odrán formular cuanlas recla-
dosP nes estimen pertinentes. 
111 cuotas que no fueren reclama

r e considerarán firmes 
das se 
cederá a 

CÍlos q^, 

su cobro por 
y se pro-

la Recauda-

reclamen y no les fuera 
la reclamación, vendrán 

Tizado8 a presentar las declarado 
(rae les fueran exigidas y some 

D£Ŝ - jas Inspecciones que les fue-
¿ticadas para descubrir la 

atendida 
ig 

terse a 
^tencia de los productos gravados 
fno declarados. 
y valderrueda, 22 de Septiembre 

3924 del962.-El Alcalde (ilegib'.e). 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal presupuesto cxtraordina 
¡.¡o DÚIH. 2- 1962 con destino a la 
construcción del tramo del camino 
vecinal comprendido entre la plaza 
de la Iglesia y la carretera de la de 
Villacastín a Vigo a León, por los 
Tendales, pavimentación de la calle 
y plaza de su nombre, queda expues 
toa!público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento con sus anexos, por 
espacio de quince días,-durante los 
cuales podrán los interesados a que 
hace referencia el art. 683 y por las 
causas relacionadas con el nútn. 3 
del art. 696, presentar reclamaciones 
ala Corporación Municipal. 

Armunia,24 de Septiembre de 1962. 
El Alcalde, Francisco Vacas. 3968 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Se pone en^conocimiento de los 
contribuyentes que queda abierta la 
cobranza, en período voluntario, 
ysde el día i.0 de Ostubre al 10 de 
'Ovietnbre próximos, de las exac 
nones municipales correspondientes 

tercer trimestre del año en curso 
eoa continuación se expresan, 

i,; . Apuesto de usos y consumos 
2 O T 

liik j .asa S0Bre servicios de reco-
7a ^basuras. 

j*rbitr¡o de consumo de vinos, 
rio H„ 111 ê sacrificio domicilia-
> cerdos. 

CemkUrrida la fecha del 10 de 
lí̂ ibos Próximo, quedarán los 
!íiosa ^n la administración de arbi 

l̂es ?1Sposición de contribu 
h ^ n el recargo del 20 por 100 
p tiiiSninot^cación; p-eviniendo a 
t̂ 'tos HS ííue s* satisfacen dichos 
Fho tnp nte los días 15 al 30 de 

por IOQ* el recargo se reducirá al 

ria a?lna recaudatoria se halla 
'^ria ^ ico duraDLe ocho ho 
V^ard' Cua^ro de mañana y cua 
(Nauí/* ®a la Gasa Consistorial 
W i b ac,óa de arbitrios) 
'--H: a 22 de Septiembre de 

^'calde, Eloy Reigada. 
4012 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobado por el Pleno de esta 
Excma. Corporación Municipal ex 
pediente a efecto de la aplicación de 
Ordenanza Económica ya aprobada 
para hacer efectiva la exacción de 
«Recursos especiales para amortiza
ción de empréstitos», se expone di
cho expediente al público en esta Se 
cretaría municipal por el plazo de 
quince días según disposiciones vi
gentes, a efectos de oír reclamacio
nes. 

L a Bañeza, 22 de Septiembre de 
1962.-El Alcalde. Benigno Isla. 

o 
o o 

Se expone al público, en esta Se 
cretaría municipal por el plazo de 
quince días y a efectos de oír recla
maciones, padrón municipal de ar
bitrios para el ejercicio de 1962, que 
comprende los de no bajadas de 
agua, canalones en mal estado, vo 
ladizos, tenencia de perros, velocípe
dos, letreros, servicios en cementerio, 
paso sobre aceras, toldos, escapara
tes y muestras.— Paso vía. 

Transcurrido dicho plazo las in 
clusiones contra las que no se haya 
reclamado se considerarán firmes 
a efecto de exacción. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

La Bañeza, 22 de Septiembre de 
1962.—El Alcalde, Benigno Isla. 

3962 

Debidamente tramitado el expe
diente de imposic ión de contribu 
clones especiales por nueva instala 
ción de alumbrado público en las 
calles «Astorga»,«Manuel Diz»,«Juan 
de Mansilla» y «Queipo de Llano», se 
llevará a cabo la cobranza de dichas 
contribuciones en período volunta 
rio del 29 del actual al 9 de Noviem
bre próximo, ambos inclusive. 

Los contribuyentes que dejen de 
satisfacer sus recibos en el período 
señalado, habrán de hacerlo con los 
recargos que establece el Estatuto de 
Recaudación. 

L a Bmeza, 27 de Septiembre de 
1962.—El Alcalde, Benigno Isla. 

4033 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Pinilía 

Aprobado por la Junta Adminis 
trativa de Pinilla, el presupuesto ex 
traordinario para la adquisición de 
una máquina trilladora se hace pú 
blico a efectos de las reclamaciones 
que contra el mismo pudieran pre
sentarse en el plazo de quince días 
hábiles. 

Pin'lla, 26 de Septiembre de 1962. 
E l Presidente, Feliciano Turrado. 

3994 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de maniñesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días los docupientos que al ñnal se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1963: 
San Miguel de Langre 3984 
Langre 3985 
Tombrio de Arriba 3986 
Pendilla 
Fontún 
Villamanín 
Rodiezmo 
Poladura 
San Martín 

. Tonín 
Velilla 
Millaró 
Golpejar 
Cubillas 
Casares 
Camplongo 
Busdongo 
Barrio 
Ventosilla 
Viadangos 
Villanueva de la Tercia 3997 
Aralla de Luna 4007 
Robledo de Caldas 4009 
Peñalba de Cilleros 4017 
Villamoros de Mansilla 4024 
L a Vegí de Robledo 4050 
Caldas de Luna 4051 
Pobladura de Luna. 4057 

Presupuesto y repartos para 1963: 
Azadinos 3947 

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1963: 
Benavides de O bigo 3966 
Quintanilla del Monte 3970 

Aprobadas por las Juntas Vecina
les que que se citan a continuación, 
las Ordenanzas que se expresan, 
que regirán en el ejercicio de 1963 
y posteriores, se hallan expuestas al 
público en el domicilio del Sr. Pre
sidente respectivo, a fin de que du
rante el plazo de quince días puedan 
ser examinadas por los interesados 
y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas: 

Cortiguera 
Aprovechamientos especiales p o r 

ocupación de la vía pública y pro
piedades e instalaciones comuna
les destinadas al uso público. 4031 

Villarrín del Páramo 
Aprovechamientos de pastos. 
Ocupación de terrenos comunales. 
Desgrane de mieses y otras presta 

clones. 4034 
Santa Marina del Rey 

Contribuciones especiales. 
Prestación personal y de transportes. 

4045 
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Sorbeda del Sil 
Apertura de zanjas. 
Prestación personal y de transpoites. 
Aprovechaiuientos de pastos. 4046 

Villaestrigo del Páramo 
Quiñones de los bienes del patri 

monio. 4076 
Cimanes del Tejar 

Gravas y arenas. 
Quiñones de los bienes del patri

monio. 
Desgrane en eras. 
Leñas y pastos. 4077 

Garbajal de Fuentes 
Aprovechamiento de pastos de los 

bienes comunales. 4080 

Administración de lusticia 
T R I B U N A L P B O Y I N C I A L 

DE LO CONTENGIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don R ifael González y González, Ofi 
cial Letrado en funciones de Se 
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por esta Sala se ha 

dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue: 

Señires: D. Gonzalo Fernández 
Valladares, Presidente; D. Martín 
J . Rodríguez López, D. Jesús Váz 
qucz Moro, Magistrado suplente; don 
Francisco B anch López, Vocal, y 
D. Valeriaao B Diez Arias, Vocal.— 
E n la ciudad de León, a siete de Ju 
lio de mil novecientos sesenta y dos. 
Vistos por este Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo de 
León los presentes autos del recurso 
de esta Jurisdicción num. 105 de 
1961, interpuesto por el Procurador 
D. Isidoro Muñiz Alique, en nombre 
y representación de Compañía Hi 
droeléctrica de Galicia, S. A., contra 
resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, de fecha 
treinta de Junio de mil novecientos 
sesenta, desestimando reclamación 
interpuesta contra liquidación prac 
ticada por el Ayuntamiento de To-
reno, por Arbitrio Municipal sobre 
inspección de motores y en cuyo re 
curso han sido partes mencionado 
Procurador en la representación in
dicada y el Sr. Abogado del Estado 
en el de la Administración. 

Fallamos: Que debemos estimar 
la demanda formulada por Hidro
eléctrica de Galicia, S. A., y declarar 
la nulidad de las liquidaciones co 
rrespondientes a los años de 1958 y 
1959 practicadas a esta Sociedad por 
el Ayuntamiento de Toreno, por el 
arbitrio de inspección de motores. 
Así como declarar revocada la reso 
lución del Tribunal Económico Ad 
ministrativo Provincial al de León, 
de 30 de Junio de 1960, en cuanto 

coníirmaba et acuerdo del Ayunta
miento de Toreno, debiendo ser de
vueltas a la Compañía Hidroeléctri
ca de Galicia, S. A , las cantidades 
de pesetas 2.299 y 23.237,50 que co
rresponde a los años de 1958 y 1959 
respectivamente. Todo ello sin ha
cer expresa condena en costas, antes 
bien declarando la gratuidad del 

| presente recurso. Una vez que sea 
firme esta sentencia publiquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

j con testimonio de la misma vuelva 
'el expediente a la oficina de proce 
^encia para que el fallo sea llevado 
ja su puro y debido efecto. —Así por 
s esta nuestra sentencia, lopronuocia-
| mos mandamos y firmamos. —Gon
zalo F . Valladares. —Martín J . Rodrí
guez.—J. Vázquez Moro.—F. Blanch. 
—Valeriano B . Diez Ar ias . -Rubr i 
cados, 

Y para que así conste y conforme 
está acordado publicar en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente con el visto bueno del 
limo. Sr. Presidente en León, a tres 
de Agosto de mil novecientos sesenta 
y dos.—V.0 B,0: E l Presidente, (ile
gible). 3862 

Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de León 

D j n Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan 
cía del número 1 de León y su par 
tido, por permiso del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ordina
rio de mayor cuantía, promovidos a 
instancia de D. Valeriano Salán Mar
tínez, y su esposa, representados por 
el Procurador D. Luis Gordo Calvo, 
contra D. Orestes Forreras Puente y 
otros, sobre devolución de un prés 
tamo (cuantía 93.887,50 pesetas), en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente ia falta de títulos y por 
el precio en que pericialmente ha 
sido valorado, el inmueble embar
gado como de la pertenencia de los 
deudores y que se describe así: 

«El piso principal de la finca si
guiente: Da una casa sita en León, al 
arrabal de San Lorenzo, entre las 
calles de Perales y de La Palomera, 
con entrada por la de L a Palomera, 
en la que hoy tiene el número uno 
duplicado. Consta de planta baja y 
otra principal, ocupando un solar 
de 107 metros cuadrados con veinti 
cinco decímetros cuadrados, y linda: 
por su frente, calle de L a Palomera, 
en línea de 11 metros; fondo o lado 
Oeste, en línea de 9 metros con 75 
centímetros, con casa de Josefa Gar
cía, hoy de D.a Petra Martín Mayor
domo, e izquierda, en línea de 9 me
tros con 75 centímetros de Aibarto 
Carpintero Luque, hoy de D. Epifa-
nio Carpintero Luque.— E l piso em 
bargado se describe asi: Tiene una 

superficie de 107 metros cuad ^ 
con 25 decímetros cuadrados ,0s 
da: frente, calle de La PoíJ' ^i-
fondo, calle de Perales; derechmera: 
trando, más de D.a Petra Martí etl" 
izquierda, la de D. Epifanio Ca e 
tero Luque, valorado en novem113' 
un mil ciento sesenta y dos ̂ S ^ J 
cincuenta céntimes». Pesetas 

Para el remate se ha^ señalado la. 
doce horas del día treinta de QM 
bre próximo, en la Sala de Audi 
cia de este Juzgado, y se previene0" 
los licitadores, que paia poder lom 3 
parte en el mismo, deberán consi/ 
nar previamente en la mesa destina 
da al efecto, el diez por ciento efeeti 
vo de dicha tasación; que Do 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren 
quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del rema
te; y por último, que éste podrá ha 
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintidós de Sep 
tiembre de mil novecientos sesenta 
y dos. —Carlos de la Vega Benayas.-
E i Secretario, Facundo Goy. 
3980 Núm. 1569. -191,65 ptas, 

o 
o o 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado Juez del núm. 1 de L°ón 
y su partido, por permiso del Ti
tular. 
Hago sabe: Que el encabezamien 

to y parte dispositiva de la sentencia 
de remate recaída en los autos de 
juicio ejecutivo de que se hará méri
to, son del siguiente t.nor literal: 

Ssntencia.—En la ciudad de León, 
a veintinueve de Agosto de mil nove 
cientos sesenta y dos. Vistos por el 
Sr. D. Mariano Rajoy Sobrede, Ma 
gistrado Juez de Primera Instancia 
del número uno de la misma y sp 
partido, los precedentes autos de ini
cio ejecutivo, promovidos a instan 
cia de «Industrias Vigonz, S, A., en
tidad domiciliada en León, reprj. 
sentada por el Procurador don Ui5 
Gurdo Calvo y defendida por elJ£ 
trado S". Rojas, contra don Josa 
néndez Velázquez, mayor de e"á[j 
comerciante v vecino de San j 
de Cándame, en situación re 
día. sobre pago de 4.039 pesetas 
principal, más costas, y 'ando 

Fallo: Que debo mandar y naa 
seguir adelante la fj8?"0.100 bienes 
hacer trance y remate de l0;?. ieDfo 
embargados en este Prpc<£, veiáí 
al deudor don José Menenaez ,,1 
quez, y con su producto pag <, | | 
acreedor «Industrias V i g o n ^ V 
de la suma principal reclain<* ^ 
portante cuatro mil heinta J 
pesetas, intereses legales or cicoW 
suma a razón del cuatro P .eSto,»s 
anual desde la fecha del pro ^ 
como al pago de ^ f . ^ A e ^ ^ . 
Por la rebeldía de aludido dea.el ^ 
do, cúmplase lo dispuesto .xS,. 
tículo 769 de la Ley procer 

/ 



^ Tésla mi sentencia, lo pronun-
Así^JaDdoy lirmo Mariano Hajoy. 

Bolera que sirva de notificación al 
^ P jado rebelde, expido el pre-

êDíia edicto que firmo en León, a 
se^ g je Septiembre de mil nove ^"los seseuta y dos.—Carlos de ja 
cien» gj ^ecretario Facundo Goy. 
Víf- Núm, 1549-141.75 ptas, 

Carlos de la Vega Benayas, Ma-
^strado juez de Primera Instancia 

'̂únier0 dos ^e León- , . 
aago saber: Que en el juicio eje-
tivo que se hará mérito se dictó 
ntencia que contiene el encabeza: 

Snto y fallo siguiente; 
Sentencia. —En la ciudad de León, 
dos de Junio de mil novecientos 

tsenia y dos. Vistos por el limo, se
ñor D. Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia nú-
Inero 2 de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos en esté 
juzgado a instancia de D. Francisco 
Fernández Monliei, vecino de León, 
representado por el Procurador don 
Luis Gordo Calvo y dirigido por el 
Letrado D. Eduardo Gordo Calvo, 
contra D. Manuel Astilleros Miralles, 
vecino de Daimiel, que por su in-
comparecencia en autos ha sido de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 2.964,40 pesetas, intereses y 
costas, y . . . Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución 
adelante contra los bienes embarga
dos en este procedimiento como pro
piedad de D. Manuel Astilleros Mira-

.y con su producto pago total al 
ejecutante D. Francisco Fernández 
Montiel de las dos mil novecientas 
sesenta y cuatro pesetas cuarenta 
céntimos reclamadas, intereses de 
«ta suma a razón del 4 por 100 
Jnual desde la demanda y a las cos-
lís del procedimiento, a cuyo pago 
coadeno a dicho demandado, que 
Por su rebeldía se le notificará esta 
«ntencia en la forma prevista por la 
.^•-Así por esta mi sentencia, juz-
5tDíl<? en primera instancia, lo pro-
Jncio, mando y firmo.—C. de la 
y Benayas.—Rubricado.-Publi-

Tráfico de León, según comunica 
ción dimanante de expediente segui 
do con el número 3.240/G1 por in
fracción a las normas establecidas 
en materia de circulación y Irans 
porte por carretera, contra el vecino 
de Dehesas Anselmo Méndez Díaz, 
por providencia de hoy, se acordó 
sacara pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente fue ta-
tado de mil quinientas pesetas, la 
camioneta que a continuación se 
describe; 

Una camioneta pequeña, marca 
«Ford», en mal estado de conserva-

: ción y sin funcionamiento, pintada 
i de color rojo la cabina y parte de 
i delantera, matrícula P. O. 3537, 
j Este bien se halla depositado en 
poder de D. P^dro Núñez Aparicio, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de e s t a ciudad «Garage 
Pispis». 

L a subasta se celebrará en la Sala 
' de Audiencia de este Juzgado el día 
veinte del próximo mes de Octubre 
y hora de las once, advirtiendo a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
lugar que se señale, el diez por cien
to efectivo del valor de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederse a tercero. 

Ponferrada a 28 de Septiembre de 
1962^—César Alvarez. «El Secretario, 
Fidel Gómez. 
4068 Núm. 1566.-126,00 ptas, 

^ el mismo día. 
L j ^ a que mediante edicto tenga 
lej 'la notificación de dicha sen-
Ne i (^emandado referido, se ex-
*Ptie pKresente eD León, a doce de 
Wa J re ê u"! novecientos se 
l W a ^ 0 S —Carlos de la Vega.—El 

«rio, Francisco Martínez, 
Núm. 1548.-136,50 ptas. 

9ado de primera instancia 
Jjmrucción de Ponferrada 

firltjjg31" Alvarez Vázquez, Juez de 
~,ra lustancia e instrucción de 

I ÍUD0 ao y partido de Ponferrada. 
E S t o jaber: Que en el procedi-

Jefatura Provincial de 
d*6 aPremio que sigo a 
Ue la 

I 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada, en fun
ciones de Primera Instancia por 
permiso del titular. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador D. Manuel Feijoo de So-
tomayor Quiroga, representando a la 
entidad «Minas de Tormaleo, S. A.», 
domiciliada en Madrid, se sigue ex
pediente de dominio respecto de las 
fincas que se expresan a continua
ción para, reanudando el tracto su
cesivo, inscribirlas en el Registro de 
la Propiedad del Partido a nombre 
y titularidad de la demandante. 

Las fincas de referencia se descri
ben así: 

A) Prado en el sitio denominado 
Los Salguerales, junto a la Estación 
del Ferrocarril de Páramo del Sil, de 
siete mil seiscientos cuarenta y nue
ve metros cuadrados con setenta y 
un decímetros cuadrados aproxima
damente. Linda: Norte, río Sil, por 
cuyo lado mide aproximadamente 
ciento veintinueve metros cincuenta 
y ocho centímetros; Este, con las fin 
cas siguientes: huerta de D. Jesús 
Asensio Blas, antes de D. Aurelio 

Campomanes González, unfl faja de 
terreno del aquí vendedor, hoy la si
guiente, y con terrenos propiedad de 
la Estación de Páramo del Sil, mi
diendo por este lado cuarenta y siete 
metros ochenta centímetro.^ Oeste, 
prado de D.a Isabel Díaz Alvarez, an
tes de D.a Isabel Diez Arias, y otro 
de D. Florentino Gómez Fernández, 
antes de D.a María López, midiendo 
por este lado setenta y ocho metros 
quince centímetros; Sur, vía del Fe
rrocarril de Ponferrada a Víllablino 
y terreno franco del mismo, por cuyo 
lado mide ciento treinta metros se
tenta centímetros. 

B) Faja de huerta y prado, al mis
mo sitio de Los Salguerales, de unos 
setecientos cuarenta y fres metros 
cuadrados con cuarenta decímetros 
cuadrados, que linda: Norte, las si
guientes fincas de D. Jesús Asenso 
Blas, antes de D. Aurelio Campoma
nes González, tierras de D.a Jesusa 
y D.a Elena Fernández y prado de 
D,a Lucrecia Díaz Arias, de cuyas fin
cas fue segregada ésta, midiendo por 
este lado ciento sesenta metros sesen
ta centímetros; Sur, vía férrea y te
rreno franco de la misma, midiendo 
por este lado ciento cincuenta y nue
ve metros setenta centímetros; Oeste, 
finca de D. Francisco González Gar
cía, antes de D.a María Arias Diez, 
por donde mide cuatro metros cin
cuenta centímetros; Este, prado de 
D,a Lucrecia Diez Arias, por donde 
termina en cero, pues esta finca es 
de forma triangular irregular, que 
en el centro mide en alguno de sus 
puntos seis metros cincuenta centí
metros. E s secano. 

C) Prado de forma irregular, al 
mismo sitio, de cuatrocientos setenta 
y siete metros setenta decímetros 
cuadrados, que linda: Norte, carrete
ra de Ponferrada a Víllablino, por 
donde mide quince metros sesenta y 
cinco centímetros; Este, casa y huer
ta de D. Avelino Alvarez Alvarez, 
por donde mide veintisiete metros 
ochenta centímetros,- Sur, presa de 
riego, por donde mide dieciocho me
tros y diez decímetros, y por el Oes
te, prado de herederos de D. Manuel 
Díaz Porras, y mide por este lado 
treinta y un metros y diez centíme
tros. Sobre esta finca se ha construi
do la siguiente casa: edificio de plan
ta baja y alta, con una superficie de 
ciento setenta y dos metros cuadra
dos, construida de hormigón y mam-
postería y cubierta de madera y pi
zarra. Linda: por su frente, con ca
rretera de Ppnferrada a L a Espina, y 
derecha, izquierda y fondo, entran
do, con resto de la finca sobre la que 
se ha construido. 

Por providencia de hoy acordé ci
tar, por segunda vez, a los causa-
habientes del titular inscrito D. To
más Fernández Gómez, para que en 
Lérmino de diez días puedan perso
narse en el expediente, alegando lo 



í 
(fue estimen conveniente a su de
recho, 

Y en cumplimiento de lo acorda 
do, y para que sirva de citación a 
D." María de los Angeles y D. Tomás 
Fernández Hernández, y a los de su 
esposa D.a María Cruz Hernández 
Villacampa, todos en domicilio des 
conocido, expido este edicto en Pon 
ferrada, a cuatro de Enero de mil no
vecientos sesenta y dos.—El Juez, Pa 
ciano Barrio Nogueira. — E l Secreta
rio, Fidel Gómez. 
3990 Núrn. 1565.—315.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagün 

Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 
Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, se si 
gue procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por el Procura
dor D. Antonio Mantilla Franco, en 
nombre y representación de D. E u 
sebio Mencía Gordaliza y su esposa 
D.a Fidela Crespo Lanero, contra 
otros y D. Isidro Crespo Moratinos, 
sobre efectividad de un crédito hipo 
tecario, en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública y S E G U N D A SU 
B A S T A , por término de V E I N T E 
DIAS, las fincas hipotecadas siguien
tes: 

E n t é r m i n o de Vil lada 

l:a.—Tierra a Torrellanos, de 34 
áreas y 26 centiáreas; linda: Este, 
herederos de Estanislao Nogales; 
Sur, camino de Villalón y herederos 
de Blas Sánchez; Oeste, los de Feli
sa Domínguez, v Norte, Orencia 
Carnicero, Calorada en tres mil pe-

2 a —Otra al Puente Otero o Al
cantarilla de la Vega, de 96 áreas y 
30 centiáreas; linda: Este, Isidro 
Crespo; Sur, herederos de Alejandro 
Roch; Oeste, senda del pago, y Nor-
t t , reguera. Valorada en catorce mil 
pesetas. 

3. a—Otra a San S imón, de 69 
áreas y 20 centiáreas; linda: Este, 
herederos de Bernardo Milano; Sur, 
los de Mariano Cardo; Oeste, los de 
Felisa Domínguez, y Norte, los de 
Felisa Mandes. Valorada en siete mil 
pesetas. 

4. a—Otra a Val de Santa María, 
de 44 áreas y 94 centiáreas; linda: 
Norte y Este, herederos de Blas 
Moneada; Oeste, los de Ismael Arias, 
y Sur, reguera. Valorada en cinco 
mil pesetas. 

5. a. —Otra al Teso del Soldado o 
Villamuza Salguero, de una hectárea 
y 58 centiáreas; linda: Este, herede 
ros de Estanislao Nogales; Sur y 
Oeste, los de Felisa Domínguez, > 
Norte, los de Vicente Linacero. Va 
lorada en dieciséis mil pesetas. 

G.A. — Otra a la Cercada, de 29 áreas 
y 92 centiáreas; linda; Este y Sur, 
herederos de Jesusa de la Cuesta; 
Oeste, los de Mariano Cardo y Ñor 
te, los de Alejandro Roch Valorada 
en seis mil quinientas pesetas. 

7.a. —Otra a Buena Vista, de 89 
áreas y 88 centiáreas; linda: Este, 
herederos de Lorenzo Méndez; Sur, 
Híginia Moneada; Oeste, herederos 
de Enrique Martínez, y Norte, Hipó 
lito Méndez. Valorada en siete mil 
pesetas. 

8 a . - O t r a al Alto del Soldado, de 
una hectárea, áreas y 72 centiáreas; 
Ikr'a: Este, herederos de Estanislao 
García; Sur, Félix Mainart; Oeste, 
herederos de Francisca Domínguez, 
y Norte, camino de Pozo Urama. Va 
lorada en catorce mil pesetas. 

9. a.—Otra a Ontavín, de 51 áreas 
y 36 centiáreas: linda: Este y Norte, 
herederos de Juan Maudes; Sur, los 
de Francisco Alonso, y Oeste, sen 
da. Valorada en seis mil pesetas. 

10. a.- Otra al Florín, de 64 áreas y 
48 centiáreas; linda: Este, herederos 
de Remigio Blanco; Sur, los de Fran
cisco Domínguez; Oeste, los de Zoi
lo Éscayo, y Norte, reguera. Valora 
da en siete mil pesetas. 

11. a.—Otra a Valdeoncos, de 61 
áreas y 53 centiáreas; linda: Este, 
Manuel Zorita; Sur, Isidro Crespo; 
Oeste, Julio Fierro, y Norte, Arturo 
Bustamante. Valorada en seis mil 
pesetas. 

12. a.—Otra a Charco Frío de B a 
rrialón, de una hectárea, 32 áreas y 
93 centiáreas; linda: Este, Domingo 
Garzón; Sur, herederos de Salomé 
Rodríguez; Oeste, Domingo Pérez, 
y Norte, Alejandro Roch. Valorada 
en dieciocho mil pesetas, 

13. a.—Otra a Mina de Piedras, de 
51 áreas y 35 centiáreas; linda: Este, 
Teófilo Oteruelo; Sur, regueras; Oes
te, Mariano Cardo, y Norte, Teófilo 
Oteruelo! Valorada en seis mil pe 
setas. 

14. a.—Otra a Tras de Maza, de 17 
áreas y 12 centiáreas; linda: Este y 
Sur, Mariano Cardo; Oeste, Timoteo 
Carnicero, y Norte, José Ruiz. Valo 
rada en mil doscientas pesetas. 

E n t é r m i n o de Cisneros 

15. a. —Otra al Huerto, de 32 áreas; 
linda: Este, herederos de Martín 
Rejo; Sur y Oeste, los de Clemente 
Merino, y Norte, Mariano Blanco. 
Valorada en cuatro mil pesetas. 

16. a.—Otra al Burro, de 40 áreas; 
linda: Este y Norte, Sisinio Martínez; 
Sur, Miguel Herrón, y Oeste, Ful 
gencio Maudes, Valorada en seis mil 
pesetas. 

E n t é r m i n o de Villada 

17. a.— Otra a Valdeoncos o Pie
dras, de 61 áreas y 20 centiáreas; lin
da: Este, partija de Florencio Quin 
tana; Sur, Fiancisco Fuertes; Oeste, 
Alejandro Roch, y Norte, herederos 

de Isidoro Fuertes. Valorada en*** 
mil pesetas. Ocho 

I S . - . - O t r a al Vaón, de 25 ár 
linda: Norte, herederos de T ^ 
Caminero; Sur, los de Vicente^85 
nández; Oeste, vía férrea, y Es(.e er 
tretera. Valorada en tres mil nesIfCa 

1 9 . a . - O t r a a La Veguilla. de ' 
áreas y 47 centiáreas; linda: l\0rte 
Toribio Fernández; Sur, PatrociJ 
Villada; Este y Oeste, Emiliana G 0 
cía Valorada en mil pesetas. 

2 0 a . - O t r a a L a Veguilla, de 13 
áreas y 47 centiáreas; linda: Norte 
Toribio Fernández; Este, Emilian¡ 
García; Oeste, Rosalía Alonso y 
Sur, Patrocinio Villada. Valorada en 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Arco, núm. 50, el día DOS 
DE N O V I E M B R E P R O X I M O A LAS 
D O C E H O R A S , bajo las siguientes 
condiciones; 

Primera: Que para tomar parte 
en la subasta, los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to, por lo menos, del tipo parala 
misma. 

Segunda: Que no se admitirán 
posturas que no cubran el SETEN
T A Y CINCO P O R C I E N T O de su 
valoración y que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Tercera: Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se endenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si las hubiere, al crédito de los acto
res, continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante las acep 
ta y queda subrogado en la respo^ 
sabilídad de los mismos, sm de>e! 
narse a su extinción el precio 
remate; y aji-

Cuarta: Que podrá hacerse a 
dad de ceder a un tercero- ^ 

Dado en Sahagún a veintido ^ 
Septiembre de mil novecientos 
senta y dos . -Teóf i lo Ortega 
Secretario Odible) . g0 pt,s 
4086 Núm. 1 5 7 4 . - « ^ ^ 
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